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ARTÍCULO 4. El presente Acuerdo rige a partir de la 
fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

DANIEL ANDRÉS PALACIOS MARTÍNEZ
Presidente

DAGOBERTO GARCÍA BAQUERO
Secretario General de Organismo de Control

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO 
CAPITAL

PUBLÍQUESE Y EJECÚTESE
ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO

Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.
Diciembre 17 de 2018

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

Resolución Número 2402
(Noviembre 13 de 2018)

“Por la cual se adopta el Registro de Activos de 
Información, el Índice de Información Clasificada 

y Reservada y, el Esquema de Publicación de 
Información de la Secretaría de Educación del 

Distrito”

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, 
D. C.

En uso de las facultades legales y 
reglamentarias, en especial las que le confieren 
la Ley 1712 de 2014, el Decreto 1080 de 2015 y el 

Decreto Distrital 330 de 2008 y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 74 de la Constitución Política señala 
que “todas las personas tienen derecho a acceder a los 
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CONCEJO DE BOGOTÁ D.C.

Acuerdo Número 726
(Diciembre 17 de 2018)

“POR MEDIO DEL CUAL SE IMPLEMENTAN 
MEDIDAS QUE PROMUEVAN LA CULTURA DE 
LA GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS EN EL 

DISTRITO CAPITAL”

EL CONCEJO DE BOGOTÁ D.C.
 En ejercicio de sus atribuciones 

constitucionales y legales, en especial las que le 
confiere el numeral 1 del artículo 12 del Decreto 

Ley 1421 de 1993

ACUERDA:

ARTÍCULO 1. El presente Acuerdo tiene por objeto, 
promover acciones que permitan la recuperación y 
aprovechamiento de los residuos producidos durante 
los eventos masivos o actividades de aglomeración de 
público, que se realicen en el Distrito Capital.

ARTÍCULO 2. La Administración Distrital a través de 
las entidades competentes, exigirá que los organizado-
res de eventos masivos o actividades de aglomeración 
de público que se realicen en el Distrito Capital dispon-
gan los elementos que permitan la gestión diferenciada 
de los residuos generados durante cada evento.

ARTÍCULO 3. La Administración Distrital exigirá a 
quien solicite un permiso de evento, que conlleve aglo-
meración de público, un Plan de Manejo de Residuos 
Sólidos que garantice que los no aprovechables sean 
manejados por un prestador de servicios de aseo y 
los aprovechables sean correctamente manejados por 
medio de organizaciones de recicladores, estimulando 
así la formalidad de los mismos en la ciudad. 
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documentos públicos salvo los casos que establezca 
la ley”.

Que la Ley 1712 de 2014 denominada Ley de Trans-
parencia y Derecho de Acceso a la Información Pública 
Nacional, contiene pautas para la divulgación proactiva 
de la información, según la cual “El derecho de acceso 
a la información no radica únicamente en la obligación 
de dar respuesta a las peticiones de la sociedad, 
sino también en el deber de los sujetos obligados de 
promover y generar una cultura de transparencia, lo 
que conlleva la obligación de publicar y divulgar do-
cumentos y archivos que plasman la actividad estatal 
y de interés público, de forma rutinaria y proactiva, 
actualizada, accesible y comprensible, atendiendo 
a límites razonables del talento humano y recursos 
físicos y financieros”.

Que en el artículo 12 de la Ley 1712 de 2014, esta-
bleció que los sujetos obligados, deberán adoptar y 
difundir de manera amplia el Esquema de Publicación.

Que en el artículo 13 de la Ley 1712 de 2014, dispone 
que los sujetos obligados deberán asegurarse de que 
sus Registros de Activos de Información cumplan con 
los estándares establecidos por los entes de control.

Que en el artículo 20 de la Ley 1712 de 2014 frente 
al Índice de Información Clasificada y Reservada, 
dispone que los sujetos obligados deberán mantener 
un índice actualizado de los actos, documentos e infor-
maciones clasificados como clasificados o reservados, 
de conformidad a la ley.

De conformidad con el Decreto 1080 de 2015, articulo 
2.8.5.2. “Mecanismos de adopción y actualización de 
los Instrumentos de Gestión de la Información Pública. 
El Registro de los Activos de Información, el Índice de 
Información Clasificada y Reservada, el Esquema de 
Publicación de Información y el Programa de Gestión 
Documental, deben ser adoptados y actualizados por 
medio de acto administrativo o documento equivalente 
de acuerdo con el régimen legal al sujeto obligado”

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE: 

Artículo Primero: Adoptar el Registro de Activos 
de Información, el Índice de Información Clasificada 
y Reservada y el Esquema de Publicación de Infor-
mación, como instrumentos para garantizar el cum-
plimiento del derecho de acceder a la información, en 
cumplimiento en lo dispuesto en la Ley 1712 de 2014 
y el Decreto 1080 de 2015.

Artículo Segundo: La actualización de los ins-
trumentos adoptados se efectuará de acuerdo a lo 
establecido en las normas pertinentes. 

Artículo Tercero: Ordenar la publicación de 
los instrumentos adoptados en el portal web de la 
Secretaria de Educación del Distrito los respectivos 
instrumentos aprobados.

Artículo Cuarto: La presente Resolución rige a 
partir de su expedición

Dada en Bogotá, D.C.,  a los trece (13) días del 
mes de noviembre de dos mil dieciocho (2018).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

CLAUDIA PUENTES RIAÑO
Secretaria de Educación del Distrito

Resolución Número 2455
(Noviembre 19 de 2018)

“Por la cual se precisan los lineamientos y 
directrices para la ejecución de Plan Sectorial 

2016 2020 denominado “Hacia una dudad 
Educadora’ en la Secretaría de Educación del 

Distrito y se dictan otras disposiciones”.

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, D. C.
En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el artículo 5° literales i del Decreto 

330 de 2008 y,

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de Educación del Distrito cuenta 
con el Plan Sectorial de Educación 2016 – 2020 de-
nominado “Hacia una dudad Educadora’, en éste se 
incluyeron las diferentes estrategias alineadas al Plan 
de Desarrollo “Bogotá Mejor para Todos; así como los 
indicadores, metas y recursos para su ejecución, y la 
línea de cumplimiento de las políticas educativas que 
se desarrollarán durante la vigencia del mencionado 
Plan de Desarrollo.

Que dicho Plan requiere de herramientas de evaluación 
y seguimiento a las metas de los proyectos de inversión 
de la Secretaría de Educación del Distrito.

Que para darle trámite a lo evidenciado, a través del 
presente acto administrativo se incluirá como herra-
mienta de evaluación y seguimiento a las metas de 
los proyectos de inversión el denominado SEGPLAN, 
aplicativo en el que se alimenta el avance y activida-
des de cada una de las metas requeridas, incluidas 
las asociadas a los ejes de transparencia, gobierno y 
ciudadanía digital, fortalecimiento institucional, acceso 
a la información y participación ciudadana y/o rendición 
de cuentas.


